
I1TU^. 3G7.-VI:aiNES z8 DE DICIEMBRE llli: lyUó

DE LA

^^OV ^ N ^ I^ ^ E ^(á R^U^A
á.riíc,Rllo 1.° Laa leyes obligarán en la Ponínaula, islaa

Balearca y Canarias, á los veinte días de au promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
3a proniulgación el dfa en que termina la inserción de la
ley en Ia C^a,ceta olicial.

Art. 2.° La iguorancia de las leyes no excusa de su
cwmplimientA.

Art. 3.° Las leyes no teudrán afecto retruactivo, si no
d^apusieren lo oontrario. -(Códir;o civil vigeute). .

,Heal decreto é Inatrear.riún cte x4 de Erteto de 19U5.-
drtículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les aóunarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
autoricen las suba^ta^, loa derechus por elloa devengados y
los auplnmentos adelantados pur los uiiamoa, usl wmu loa
derechoy de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
eialee, cuidan^.lo de reintegrarse del rumatanto, si lo hubie
re, ^iel importe tota! de los ret'eridos gastos, de cuyo car-
o^^oa, con arreglo á lo dispuestu en la regla 8.' del art. $.°

J?^:^...z^;. i ^ C,a^'LL.•^^A^.

P^^^^^^^E^ia ^^^ ^^^^^^^^ ^^ ^^^3^;^tr^^

((^icceta ^tel día 26 vu D:eicmt:re.)

SS. M tá. ©i RrY Don Aifonso X^II y

la HF^NS Doña Vic:mria Eugc^nia (que

Dioa guardc^) continúan sin novcdad

en ea importante ealud.

Del mismo beneflcio disfrutan to-

dea las demás personas de la Augus

ta Real Familia.

SUSC^:IP^Ib^^t PARTiCULAR

EN OÓRDODA Yesetas. FU^sus D$ oóIIDOBA PHSetaa.

Oo mea. . .. . . 3 Un mea. . . . . 4
1'rimestre.. . . . 8 `L5 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. ... 16 50 Seia me,ca. ... 22 50
IIn año. .... 33 Ln ario. . .. 45 I

Níct•u;ro r.eclto, 40 céntimor cle peieta.

^ t3s pnDliea toQos los 3ias, ezcepto los domiagoa.

I NOTA. IMPl11tTAhTE.-IumE:diatamente qne Ioa se-
i ñores Alcaldea y Secretarios raciban este $oI.^TIN dispon-
I drán que se fi,je un ejelrlplar au el 5itio de coatumbre, dou-
I de permanecc.rá hasta ol rc•cibo del uíunero siKuieute.

los depá^itoc^, consignacionee y canti
dados re^c^udr;dae para que en ningf^n
ca^o snfrxn extravi^ ni retru^o injus•
tifl.•ad^ e^ ^:^z deain^^ cuando pua^a y
c+eb,i r•;-r itc«^^^o:ato.

Por ello se estima preferible á cusl•
quior otro sistema de Ioa hasta ahcra
empleados, prchibir, como re ; ► a q;je
ró'u Ia ley ait•^r::, e: reciho dH e^nti-
dad a^guna por Secretarioe de justi-
cia, Jueces ó T,•ibundlea, aanque ae
pongan siempre á dispoeición de loa
Tribunalea y de loe Juecea que en las
eausas 6 loe pleitos iutecvengan, sal-
vo lay destinadas al pago de loa dere-
choA que los primeroa deban percibir
ccmu remunc^ración do bu trabr^jo.

Las ventajAS que al buen servicío
reportarían severos y c?aros precep
tos do carácter general que modi8
cando y ampliando algunos del Real
decreto de 24 de Agosto de 1891, dic•
tado por el laudable propósito da a8r •
mar garanttas de Ioa depósitoa judi•
cialee en metálico 6 valores corríen•
tés, logren del todo la intención del
ilustre oetadiata que le refrendó, y la
mayor regularidr^d en el destino de
lae cantidades ucupad^.s á recauda-
das judicialmento en aeuntos civiles
6 criminales, mueven al Miniy:ro que
auscribo A someter á la aprobación de
Q. !f[. el adjunto proyecto de decreto.

Madríd 2-I de Diciembre de 1906.-
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., Axtonio

Barroao y Castillo.

REAL DECR)^TO

8
^

Franqneo

ennoertado

Laç ]eyes, órdenes y anuneioa que sP mKUdeL publlcar ^r^
los Boletines o/icialei se bau de remitir al JFfP políiic:r
respec^tivo, por cuyo conducto se paaarán á tos editore^ ,: =
los mrncionados periódicoa.

(Ordeuoa de 2 de Abril, de 3;p 21 de UctubrA de 185Y.y^

Loa segores ^8ecretarios cuidarán, bajo sn máa estrech=% ^
respar:sabilidal, de conservar los q úmer^s de eKte I;uI.:: •
TIN, colercionados para su enc•uadarnación, yuo deberá ve •^

, riflc•arae al final ae cada aí^u. ,^

ADVIlST1GNCIA .---Conforme con la condición 4:° +}^ ^
plie^o que ha aarvido de b,;se psra la anbzsLa, no se cn--

^ dr.rtará q ingíu^ edicto ó.auuucao quA soa z in^t^ecia de:
p^srte si q que ábouen los intrrr^ados rl lia^^•rf..^ ^ 1,^ ;U U_

I^blicación, ó garantic,en el paf,►0, ^ rl1ZÓn ^:r ^^1 C'h*^^ili.^.y

por línea 6 part,e ^te ella, y la venta de núoneroa eueltoA ^
I ^0 centimoa.

rán en.caso alguno en que la lc^y ez
pre^amente no lo ordene en los Juz•
gadoe 6 Tr^bunales, sino mediante l+s
pre^oc:tac^ón del rerguar^o ^•^ rrc;cc
ponciitlnte, eapedidu por e: e^.;:bi^ c:•
miento 6 peraona degignada pare^ Nl
c^ao, d dísposición dc^ la Aatori^iad
judiL:ia! que le h^c.sa Ea^gido 6 acor•
á^ado. Dal redguardo se taytisnoci: ►rá
lo sufi.,i,unte en los autae reapoctivoe.

Art. 2.° Loe Juecea ó Tribuualea
que en procedimientos ci vilcs ó cri-
minales recojjan cantidades, las ha-
rán depositar del miemo modo en^el
término de veinta y cuatro horab ^
unírán al ezpediente certiHcación del
res^uardo. ^

lrt. 3.• Bejo 1a inspección perso•
nal de loa Tribunales y Juecea, el Se•
cretario de gobierno en loe de ins
truccibn y de primera inatancia y en
las Audiencias territoriAles, ^ í^e 3a-
cretarios de las demás Audiénciaa y
de ]o=. Juzgados municipales, cuato-
diarán ordenadamente los resguardoe
originales y llevarán un libro regia
tro, en papel de oflcio, foliado y ru
bricado por la respectiva Autoridad
judicial, en donde. ee anotea corre•
lativamente todos ' ios depóbitos á que
ao reneren los dos articulos preceden•
tes, con referencia al reepectivo
resguardo y eapreeión de la reso ^

EI^OR: Descuidos unas veces de ^
funcionarioa quereciben los depó- ^
s, 6 dificultadas de giro, olvidos
otras de formalidades de tranami•
n eñ !os ceses, ó ausencias ó enfer- •'
dades, según se coníiema por los ^

^tos rocogidos en sus visitas por la '
pección de Tribunales y Juzgadoa, ^^
lugar á perjuicioa per demora en ;

devolución de Sanzaa ó consigna• i
nes, y gravan siempre con cuida- ^
de especial atención á los Juecee, :
pocas veces tienen medios ade• ^

dos para la guarda y custodia de 4
oree, acaso conaiderablee, relacio- j
os con los autos civilea y crimina• ^
en que ejercen au autoridad. ^

No es propio de laa funcionea del #
Z conatitnirse en depositario de ^
tidadea, y es muy conveniente ez- ^
mar la interven^ión y garantia de .,

^ laeión judicial que los acordarse y
: la cantidad en que eonsistan, aaí
Ñ como la del establecimiento ó pereo
^ na depoaitantes y depositarios, y la
^ fecha del resguardo, y en easo eu nu•

De conformidad con lo propuesto : tuerución y las de las providenciaa,
por el Miniatro de Qracia y Jusrícia, ^ autaa ó sentenciaa qae aoordaren eu

Vengo en decretar lo siguiente: r devolueión ó deatino, siempre con re-

Artículo 1.° Los depósitos y con• ^ ferencia eapresa al ezpediente judi-
signaciones de cantidades, por vir- ^ cial correapondiente.

tud de mandato jadic^al dictado en t Art. 4.° Eu el primer dia de cada

autoe civilea ó crimícalea, no ae ha- ^ mee,'.oe Juecea remitirán al Preafden•

t© de la Audiencia territorial lieta ez-
prediva de los depóeitos conet^tuidos
y devue;tos, con r^ fareccia suficiei^te
á lae t► notcac:lGfiC9 Qe que habla el ^.r•
ti,^u;o anterior. Lba Secretariu^ de
fçubi?rno recordurán A los JuecA.+ el
c4mplicniento de este dnber, y los P. e•
^isentes procnoverhn en eactK cnbo ca
eorreccíón adecuada, cuando pro^e-
da. Los Secretarioa cc9 gobierno acu-
oarán recibo de lae listaa en cuanto
lleguen á su poder. Los Juecee c^ue
no obtuvieron recibo de ellas en el
piazo de ocho diae, lo solicitarán de
los Preaidentea en comunicac:ión cer-
tifleada, y, bi paeados ocho días dea-
puéa no se lee diere, la noticiarán al
Presidente del Tribunal Supremo en
eomunicf^ción certiIIeada, para sono•
eimiento de la Iaspección de Tribuna-
les y Juzqadoe.

Art. 6.° Loa depóaitoe ee conatitui •
: rán on lrza dependencias centralea y-

provinciales dd la Oaja gcneral de De-
póbitos, y, en eu defacto, en poder de
loa representantes de lu Compañia

i Arrendataria de Tabacos.
: Art. fi.° Cuando eacedan de 2.OOQ
, peeetas lae cantidades depoaitadea ea

poder de los repreaentantee de la
Compañía Arrendataria de Tabacos, ,
ordenará el Juez, bajo eu responsabi-

, lidad, transterir el depósito á la de•
pendencia de la Caja general de De•
pósitoa máe prózima, reciamando de

i Oeta tantoa reaguardoe como la diver•
Ĵ aidad de depósitoe ezija.
^ Art. ?.° Los gastoa de traslación
; y de custodia serán á cargo del depó-
; aito cuando, en el caso del articu ► o
^ 6.', no ae haya conatituido en las de•

pendenciaa de la Caja general de De•
t pósitoa, sin perjuicio de que loa abo-
; ne deapu^a quien á elloa sea eondena-
: do. No eerán autorizados otroa gaa-
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tos de trNFlacióo que loe que ae acre•
diten indiwpenx.:bles y máe económi-
cos en el dia en que tenga lugar.

Art. 8.° Loe Juecea y Tribunalea

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIa Dl^ CORDOBA

3SINI ^TLftIO DF HACIENDA ^ propio descuento Aobre utili,ladee la telectual y trabajo de cálculo qua no

RE9L ORDE2^

que tengan en au poder ó en el de loe Ilmo. Sr.: Yisto el recurso de alza-
^ecretarios cantidades por depóaitos da interpuesto por el Ayuntamiento
judiciales, diepondrán inmediatamen- dA V^1!ahermosa (Casteltón de la Pla-

te que ee constítuyan con arreglo á nu) rontra acuerdo de la Delegación

las anteriores diapoaiciones, sa^vo los de A:icienda de aquella provincia or

que ya lo estuvierau, y en el término denando el descuento del 12 por 100
de ocho días darán conocimiento de- en concepto de utilidadee sobre eanti
tailado del modo ezpresado en el ar- , dzdes yatisfechas como honorarios á
tículo 4.° a] Presidente de la respec-
tiva Audiencia territorial.

un abogado y como asignación á otro
particul:^r p^ra la formación del Re-

Art. 9.° En las provincias en que ^ gidtro flscal d^s r_diScios y solares del

por eaención del uso del papel sellado mencionado municipio:

se paguen por loe litigantes derechoa } Resultando que como el Ayunta
procesales como devengados pcr los j miento de Villahermosa eostuviese ua
Jueces, el pago ae hará por aquótloe
en la oflcina correspondiente del l^sta-
do, y se unirá á los autos el resguar•
do 6 papel correspondiente.

Art. 10. Será obligación de loe
condonados al pago de reintegro de
^apel sellado, y de cuanto el Estado
deba percibir por coetas ó por multae,

pleito con un particular y fuese con-
denado en coatae, entre las que flgu-
raron 2.000 pesetae por los honora-
rios del Letrado de la parte cont a
ria, y el propio Ayuntamiento y Jun•
ta pericíal COIItrataBeII COn Un veCIAO

de Ca,tillo de Vitlamalefa la forma
mación del Regititro flscal de ediflcios

la adquísición del papel correapon• ^ y Aolares, comprometiéndose aquél á
diente y su presontación en el Juzga- •` realizar el aer^icio por la cantidad de

do ó Trlbunal respectivo. ^ 600 peHetas, la AdminiRtración de

Art. 11. Las cantidades que se re• Contribuciones de la provincia estimd
cauden de oflcio para pago de coetae ^ que dicha corporación venia obligada

!1 participee en ellas que no residan : á descontar el 12 por 100 sobre utili^
en el partido judicixl en donde ae ha• ` dades por uno y otro concepto:
gan efectivae se consignarán en loa ^ Reaultando que el Ayuntamiento

miamos establecimientoa ó peraonas ; de 4ilisheemosa acudió ante la De1e
que los depósitoe, bajo la reaponsabi- ` gación de Hacienda de Castellón, ale-
lidad del Secretario que !ae reciba, á' gando en coanto al primer eatremo

la orden de la persona á quien ee des• ; Que la centidad debida por honora-

tinen ó del Tribunal que deba distri• ^ rios al Letrado se halla eólo sujeta al
: impuesto aobre pagos, y no á la con

tribuirlas cuando fueren máa de uno ; tribución de utilidades, ya que debe
de ]os partícipes. Los resguardoa ee ^ estarNe A lo resuelto en la Real orden

remitirán en todo ca^o por íos Juecea ^ de 6 de Junio de 1906, porque pagan

al dicho Trlbunal á fln de que acuer• ` do loa Abogados su cuota de contri-
de la entrega en pago de los reaguar- ^ bución induetrial, no han de estar su-

dos ú ordenen au cobro y la reparti
^etos á doble tributac^ón por el eJerci

' cio de una misma industria, y eapo
ción del importe. ^ niendo en cuanto al contrato otorga-

Art. 12. En los caeos no previstoe ^ do para la formación del Registro fls•
especialmente ó que no esten re„ula ^ cal quA como el encargado del traba-

dog por preceptoe legales eapresos, 1 jo hubo de hospedarse conveniente-

loa Juecea y Tribunalee y sue auailia• ^ mente en el pueblo y permanecer en
rea procederán para el recibo y des• ° 81 largo tiempo, cubriendo apenas sus

^ gaetos con lo que percibió, se estimó
tíno de cantidades acomodándose á,^ de juaticia coneiderar loa pagoe he-
lae dispoaiciones de ekto decreto. ^ choe como jornales, y á lo sumo egi

Art. 13, La demora en el cumpli• ^ gir el 1`=0 por 100 aobre pagoe, por

miento de estas diapoaicionea ó la fal- ^^ber trabajado por contrata el par-

ta de au ae.era obeervancia aerán co- ^ ceptor:

rregidas disciplinariamente caando Resultando que la Delegación de
Hacienda deaestimb ia pretensión for-

no eaijan acuerdo ml^s grave.

Art. 14. Los Pre:^identes de las

Audiancias, el Ministerio fiacal y la

mulada ante la misma, entendiendo
que la cantidad; fljada para el pago
de honorarios al Letrado se halla su-

Inspeccidn de Tribunales y Juzgados jeta al deacuento del 12 por 100 por

velarán por el puntual cumplimiento ^ analogia con lo que previene ]a fteal

de estas dispoeicionee.
t orden de 20 de Abril de 1903 eobre los

Art. 16,
Se derogan las dispoeicio• ! que pre^ten aervicios profesionalea y

^ reciban retribución flja ó gratiflcacio-
nea antsriores sobre la materia en ; nes, que deben tributar, sin perjuicio
cuanto no ae hallen reguladas por ley ; de la contribución industrial que aa•

vapresa. á tiafagan, si al mismo tiempo ejercen
Dado en Palacio á veinticnatro de ^ libremente au profesión, y que no de•

Diciembre de mil novecientoe aeis.- '^ teneree en cuenta lo dispuesto por

,LF02^S0.-El Yinistro de Gt•racía y^ la Real orden de 6 de Junio de 190ó,
^ que se reflere á honorarioa por minu

Jueticia, Antoxio Barrozo y Caatillo. taa traba os ue se lleven á cabo enr y J q
(wGlaceta„ del diq 4b de Diai.embre.) ) beneflcio del Eetado; estimando tam ^

^ bign la miama o8cina provincial que
^ con mde razón debe contribuir coñ el

^ otra partid+► de 600 peaetae para la se logra sin ciertae aptitudea ó prepa•
^ formacián del Regiatro fiecal: ; ración; y

Sesultando que contra el acuerdo Considerando que por impiicar el
} de la Delegación de Hacienda ha re ^ asunto objeto del recurao una ac:ara-
i currido en alzada ante este Diiníste- ción á la R•al orden de 6 de Junio de
k;io el Ayunt^miento de Viilahermoea, 1906, sustancialmente tranecrita en
^ reproduciendo loa argumentos ez^ el núm. 18 del artlculo 17 del vigente
^ puestos ,y soli.citando se declare eaen Regtamento de utiiidades de 18 dd

tas de pagar la contribución sobre .. Septiembre úitimo, la reaolución del
# uti idade^+ las dos cantidades objeto , mísmo compete á este ñsinist^•rio:
^ del recureo, por eaigirlo asi la recta , 8. ^I. el REY (^. D. Gl.), de confor-

interpretación de la tantas veces ci- ;. midad con lo propues o por eaa llirec-
^ tada Real orden de 6 de Junio da 1905: , ción general y lo informado por la de

Considerando que por éata se de ` lo Coutencioso del Estado, sa ha der-
clarb que los honorarios qne ee ha- ) vido disponer que dicha Real or,ien y
gan efectivos por minutae y por tra- ^ el eapresado núm. 18 del art. 17 del
bajos en bene8cio del l^atado no están ^ Reglamento deflnitivo de utilidades
sujetos al impuesto de utilidadex: t ae eatimen ampliadoa en el sentido de

Considerando que ai bien la parte i; que la eaención en ellos conaignada
dispositiva de esta Real orden no es ; alcanza to,mbién á loe honorarios que
de apl^cación ezacta al caeo pr`sen- se hagan efectivos por m^nutas y co-
te, por referirse este á minutas y tra• ^ rrespondan á trabajos en beneflcio de
bajos en bexejlcio del ^uaicipio, sin ^ lua municipioy ó de lae provincias,
embargo, las principalee considera-
cIonee que la sirvieron do fundamen•

coLBrmando en el otro extremo yue
comp^ende el recurso e^. acuerdo de

to eon pertinentes at asunto, por la D>iegación de Hacienda de Caete-
cuanto concurren : as circunstanciaa llón.
de e^.^r ho^oorari^a, y nv gratiflcació- ' Da Real orden lo digo á V. I. para
nes, las sumas percibidas por ei Abo ^ au cumplimiento y efectos consiguien-
gado ó Letrado, que ya satiEface la ' tee. Dios guarde A V. I. muchos ŭ.iios.
contribución induytrialcorrespondíen^ ^ Madrid 26 de Noviembre de 190íi.-
te al ejercieio de au profesión, y por- ^ Navarro I>'everter.
que de eaigirse ambas contribucionea Sr. Director general de Contribucio•
/^ los quo ejercen profayionee libres ^ nes, Impueetoa y Rantae.
eaistiría una doble tributación: 1 ^^c^ac°ca„ del sia 11 de Dioidmbre.

Coneiderando que la Real orden de ^
20 de Abril de 19J3 en que apoya su :- --- -_ -___- ----
acuerdo ]a Delegación de Hacienda ^
de Caetellón, se reflare á retrib^cionei ` Gobierno C^1V11
jljai 6 yrati/Icacionei, pero no á hono• ^ DE Le
rarios, que, como se consigna en la ! pROVINCIA DE CORD4BA
de 6 de Junio de 1905, son producto '
del ejercicio de uná profesión, y, por
lo tanto, ee fljan y determinan por el
interesado, anientras las gratiilcacio• r
neN, haberes de tempureroe, premios ^
é indemnizaciones, sujetos al impuee• ^
to por la tarifa 1.' de la ley de Utili t
des, dependen y eatán aeflaladoe unas ^
veces por la miama ley, y otrae por '
personas distintas del que ha de reci
birloa: p

Coneiderando que, á mayor abun•
damíento, en el caso presante, el ^
Abogado al que hun de abonarse eue ^
honorarios no prestó servicio profe• ^
sioual al Ayuntamiento de Villaher• :
mosa, sino á la parte contraria, en el
litigio de que se ha hecho mención; y
al flgurar aqué^loa entre la^ costaa, á
cuyo pago fuA condenada dichs enti-
dad municipal, viene ésta como obli-
gada, en nombre de un tercero, al abo ^
no de unos derechoo por servicios que '
á la misma no fueron prestados:

Considerando respecto á la asigna ^
ción al índivíduo que tormó el ftegia• ^
tro flscal del municipio rocurrente ^
que es de l03 conceptos eapresamente
gravados por la ley de Utilidados en ^
el ep^igrafe 6.° de la tarifa i.', sIn
que paeda eetimarae como trabajo
material, cual lo ee el dé todo obrero
que percibe un jornal diario, el de ^
quien acepta la formación de un re•
gistro 6 libro de rique:a que aoegure
los debidoa derochos del Tesoro sin
detrimento de loa del particular, pa- ^
ra lo que ae necaeita cierta labor in• ,

>^c^. scss
S1CCIÓN DIC OBRAt; PÚBI,ICA$

r^Fxxocelal;ILrs

Transcurrido ol plazo señalado en
el BoL^TI21 OFIOIAL de eata provin-
cia, correspondiente á loa d1aH b y 6
de Noviembre anterior, para que pu-
dieran reclamar contra la neces+dad
de la ocupación de sus lincae Ies inte-
resadoe en el eapediente de eapropia-
ción que en el término municipal de
Pczoblanco motiva la construcción
del ferrocarril de Pozoblanco á Con•
quista, sin que se haya producido re-
clamación alguna, y que oido el in-
forme de la Conisión provincial, ha
adoptado el acuerdo de informar en
A1 aentido de que procede efectuar di-
cha ezpropiación dando al eapedien-
te la tramitación ie=Iamentaria, este
(^obierno, de conformidad con lo die
puesto on el artículo 18 de la 1ey de
eapropiación forzoea y en el :^5 del
reglamento para au ejecución, ha re•
suelto declarar la necesidad de la
ocupacíón de lae flncas que compren-
de et eapedieate, lae cnales, con sus
respectivoa propietarios, 8guran en
la relación publicada en dichos Bo •
LSTINB8; que 9e ineecte' e9ta ree0la •
cíón en dicho pei'iódico ' oflcial y ae
notiflque individualmente á cada uno
de loe interéeadoe, á los efectos del
cítado artículo del reglamento.

Córdoba 27 de Diciembre de 1906.
---El Globernador, Joef ^eNYeŝTfN.
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28 DE DICIEDIB3E DE 1906

N>Ym. 8680

$ECCIÓN DE OBRAB P^BLICA6

CARR)cTERA$ '
^

Incoado el ezpadiente de ezpropia- ;
ción quo en el t^rmíno municipal de ,
lriego motiva ;a parte construída del ;
trozo segundo de la carretera de Prie• ^
go á Loja, ae ha recti8cado fa re^a• ^
ción notninul de Ioe interesados, for• :
m^da por ia Jefatura de Obrae públi•
cae de ]a provincia, y en cumplimien• ^
to de lo dispue3to en el articulo 17 de ;
la ley de ezpropiación forzosa de 10 ,
de Enero de 1879, se publica en eete

^̂ ►eriódico oficial para que en el tér•
;l^iino de quince dias puedan ezponer •
1as personas 6 Corporaciones intere
aadas ]o que sea pertinente contra ]a
ŭecesidad de la ocupación de las fln• j
caa, dirigi^ndo sus reclamacionea al 41
Alc^•.Ide de Priego en la forrna que
pr©v^ene el articulo 24 dol R©g'amen• ^
^ pár,^ la ejecución de la citadn iey. í

Córdoba 24 de Diciembre de 1906. '
^E1 Gobercador, Jos>f SaN^aARTfu. ^

Relación no^ninal ds loi intereiados en
la expropiación qua sx sl tlrmino
municipal ds Priego motina la parte
conatrufda del troso ie.guxdo ds la
earre^era de Priego k Loja, con arre

' 9lo al proyscto aprobado y replanteo
serijlcado.

^^ 1 Tierra de labor y manchonea,
lt°n 24 fuceg:^s de cabida, y un liqui-
d0 imponible de 44 peaetaa.-Don Jo
^ Berrano Bermúdez, vecino de Prie•

°• Ami larada á au nombre.
Linda: Norta y 3ur don José Luís

• detilla, Eyte don Franciaco Valera
^ziz y Oeate el rio Salado.

^ Tierra de labor de secano con
^0ute alto, con 88 fanegas de cabida,
y 41z líquido imponible de 312^25 pe-
^tas.--Don Francieco Guardia Gon•
tl'EZ, vecino do Prieeo. Amillarada á

uombre. Colono doña María A1•
raz.
Li.nda• Norte y Este cortijo de la

a!ina, Sur doña Pilar (Iaián y Oeate
°^a Maria Ruiz.

3 Tierra calma, monte alto y bajo
parta inútil, con 1C8 fanegas de ca•
d°, y un liquido imponible de pese•

2Zf'^0.-Doña Aurora Buflll Ga•
n, vecina de Priego. Amillarada á
nombre. volono don Manuel Pra•

s.
Linda: Norte y Este don Franciaco
ardia, Sur don José Maria Burgos
$rE2 y Oste don Cárlos Valverde.
4 Tíerra do riego, calma, monte
DQrte inútil. con 161 fane¢aR dA rA.
°$^ y un líquido imponible de 525
^et,^s,-Dog,^ pauiina t;aatilla lluiz,
^ína de Priego. Amillarada á nom •
e de don Cárlos Valverde i.ópez.
^' ^no dor, Vicente Lu ueq .
Llnda: Norte don Naraieo Arjona,

^r don Isidro Ruiz Pedraja E ts, • e
IIa Aurora Buflll (lalán Oeat dy e on

6^ Burgos Juares,

Tierra calma, monte alto y ba
^ parte inútil, con i9 faaegas y 6
^e^ines de cabida y un líquido im-,
^íble de 198 peeetas.-Don JnAg
', gos Juarez, vecino dt Priego.
1 rada á su nombre, Colono don
;•rga Prados.

Linda: Norte el rio Salado, Sur don
Trinidad Linare^, Este doña ^Yriulina
Castilla y Oeste don Antonio Jobé Lu
que 3errano.

6 Tierra de labor, olivar, monte
alto y bajo y pedrizas, con 99 fane-
gae y 11 celemines de cabida, y un
líquido imponib e de 24f pesetas.---
Don Trinidad Linares Martoy y dofia
Luiea Rubio Herrera. AmillHrad^+ á
nombre de los mi4mos.

Linda: Norte el arroyo de Cejalvo,
Sar don Ar.tonio Ruiz Amores, Late
don José Burgos Juarez y Oestv don
Antonio RuiL Amores.

7 Tierra calma y monte alto y
bajo, con 78 fanegae de cabida, y un
líquido imponible de 294 peaetas.--
Don Manuel Avila Mérida, como ma-
rido de doíia Patra Hernández, veci-
nos de Priego. Amillara^ia L nombre
de don Jáanuel Avifa Mérida..

Línda: Norte don Antouio Ruiz
Amores, Sur e^ cortijo de la Redonda,
Estb don Anronio liuiz ^mores y Oes•
te don Antonio Gámiz.

Priego 18 de Diciembre de 19U6.-
El Alca!de, Antonio Gámíz.-El Se-
cretario, Juan de Callava.

JEFATURA DE MINAS ^
DE L♦ ^

t\ úm. 3G95

Número do: eapediente 6.Oé8

Ayun^r^n^i^n^®s

MONTU RQU E

N ám. 3689

Don Rafa31 de Ldra Ji nines, Alaalde cono-
titucional de eata ^illa.

Ha^o saber: que no hab:endo teni•

do efecto por fa;ta de licitudorea la

primera Aub;^eta celebrada para el

arr•iendo de las especieN da consumoe

de este pueb`o, comprendid;^.s en los

grupos de !íquidoa y carnev y la sal,

para el prózimn año de 1907, se anun-

cia uoa segunda, que tendrá lugar á

los ocho días, contddoa desde el si•

guiente al en que aparezca el preaen

te in9ert0 en 0i BOLETI.I OFICIAL de

la provincia.

En dicha aub:^sta serán admitidas
lay proposic^onee, con sujeción al plie
go de condíciones que sirvió para la
primerrs, y que se halla de maniflesto
en la Sec:retaria municipal, si bien
con 1a re.•tiflcr ► ción de loe precioy de
venta, según determina el art 298
del R^^glamento vigente.

Monturque 21 de Dieiembre de
19^6.-Rafael dd Lara.

BAPNA

Núm. 3691

Doa Jos^ Cuballe.ro Seqara, 9lcalde consti-
tneionol de esta villa.

Hago saber: qne fljadas por el ilus-
tre Ayuntamiento que presida, previa
ceneura del Regidor Sindico, las cuen •
taa de eate ^iunicipio, respectivaa al
pasado ejercicio eoonómico de 1893 á
189^, quedan ezpueatad al público en
esta Secretarfa mnnicipal, por térmi-
no de quince dias, en cumplimiet^to y
á loe efectoa del articulo 161 de !a ley
vig©r.te.

Y para que ;legue á noticia de las
pArr+onas á quienee pueda interesar se
publica y fija el presente.

Baena 24 de 1liciembre de 1y.,6.-
JosB Caballero.-Por su mandado:
(Iregorio J4artinez, Secretario.

CAXETh^ LáS TOR1t^S

E
Don ®lfredo de ^dadrid• !)ávila, InCenioro J• {

te del Di^trito Minero de Córdoba. e
F

Adgo eaber: que por don Pedro
Cristino l,ienacho, representante de
don Gabriel troutero y vecino de Cór-
doba, se ha presentado en el Gobier^
no civil de e9ta provincia una inAtan• •
cia, fecha 16 de Diciembre de 1906,
solicitando se lo concedan betenta y
dos pertenenciaa para It^ mina deno•
minada ('armenrita, de mineral hie-
rro, sita en el término de Belalcázar ^
y dahesa de las Alcantarillae y quin• ^
to de la Alamoea, terreno de pastos,
propiedad de la Ezcma. aeíiora Mar•
quesa de Casariego, y linda por todo9
rumbos con terreuo mencionado; cu• "
yo regiatro le ha sido admitido por
decreto del señor Qobernador de 18
de Diciembre de 1906, salvo mejor
derecho, b^jo la aiguiente deeiina-
ción: se ten3rá por punto de partida
la eataca número 2 de la mina Laiia.
Desde él al S. 0. 300 metros y prime-
ra estaca; al N. O. 1,800 y segunda;
al N. E. óU0 y tercera; af ^. E. 600 y
cuarta; al S. 0. 300 y quinta, y al
B. E. 1.2U0 al pttnto de partida, para
cerrar el perimetro eolicitado.

Lo que ee publica de orden del se-
ñor (3obernador por medio de este

ediCto para que en el término de
treínta diae puedan producir eus re•
alamacioneR, conforme al art. 24 de
la Ley, loa que ee crean con derecho

para e+lo.
Córdoba 21 de Diciembre de 1906.

-El Ingeuiero Jefa, A. de Madrid Dá•

N f^m. 3694

Don Antocio Cara^.ajl itíoyan^, Alcalde cone-

titucionul de s►aca vilia.

Hago aaber: que habiéndose decla-
rado desierta la aubasta celebrada en
•1 d[a de hoy, p^ra el arrendamiento
del arbitrio de pesae y medidas en el
inmediato año da 19U7, ee anuncia
una nueva licita^ ión que tendrá lugar
en eata Casa Criv^tular el dfa b de
Enero prózimo, á las once de la ma•
ñana, y con arreg:o al m ►smo pliego

de condiciones.
CañQte de las T^rrea 26 de Diciem-

bre de 19U6.-Antouio Caracuel.

bre de 190(i.-Autonio Carucuel. i

,1 úm. 369b

Hago saber: que terminadoa loa re-

partimíentos de la contribución te•

rritoríal para el prózimo año de 1907,

quedan ezpueatos al público en eata
Secretaría municipal durante el plazo

de ocho dias, para que durante el

mismo los contribuyentes produzcan
lae reclamaciones que eatimen opor-

tunas.
Cañete de lae Torres 26 de Diciem•

JUZGADOS

CASTRO DEL RIO

N ám. 8687

Don Tomás Mendigntia y Morale^e, Jnes de

inetracción de eate partido.

A lae autoridades y agentee de po-
^ licía de la nación hago eaber: que la

noche del d+ea y nueve del actual dee-
apareció de la era del cortijo Fuente•
ailla, de eate término, un mulo capbn,
de diez años, pelo tordo, raza españo-
la, marca un metro treinta y tres
centímetros, hierro 1[. en la nalg^
derecha y en la izquíerda el de la
Compañia asegura3ora, cnatralvo,
cara atruchada, blanco en el dorso y
seíiales de cáuaticos en los costadoe,
propio de Joaquín ^uñoz Moreno.

Y ruego á dichas autoridadea y
agentes practiquen activas diligen-
cias en busca de expresado mulo,
poniéndolo, caso de ser habido, á dia-
posición de este Juzgado, así como el
autor de la su,tracción, al que se ae•
flala el término de diez dlas, contadoe
deade la íneerción del presente en la
Giaceta de Madrid, para que compa-
rezca ante e^te Juzgado á prestar la
oportuna declaracitSn.

Dado en Caetro del Rfo A veinte doa
de Di¢iembre de mil novecfentoe seis.
-Tomás lfendigutia.-Por mandada
de au eeIIorfa, Jo^é Delgado.

FUENTE OBEJUNA

Nfm, 8888

Don Jo9é James Beoerra, Jaet de inatrnacióa

de esta villa y ru p,+rtido.

Por la preaente requiaitoria se cita,
llama y emplazq, para que dentro del
término de diez dias, siguientes al en
que aparezca inyerta esta requisito-
ria en la l^aceta de Madrid y BoLg-
TiN OFICISL de e9ta provincia, ae pre-
eente ante este Juzgado el proceaado
por delito de estafa Francisco PAez,
de unoa cincuenta años, natural de
Hondos, provincia de Málaga, bajo,
gru^so, barba poblada y con bigote
color rubio, vistiendo pantalón de

pana plomo, americana de lana color

oacuro, sombrero bla^co y brodeqnie

de lana color plomo, casado, pero ha-

ce atioa separado de la mujer, cuyo

paradero se ignora, á reaponder de

los cargoa que le resultan en samario

que inatruyo; apercibiéndole que de

no veriflcarlo será declarado rebelde,

parándole Ios demáa per,juicíoe qtte

haya lugar con arreglo á Ley.

A la vez requiero á loa señoree Jue-

cea de inatruccibn, aet como 8 las au-

torídadea civíles y militares y agen-

tes de la policía judicíal, para que

procedan á la busca y captura de ea-

presado proeesado, y en el caso de

eer habido, sea conducido á mi dis.

poeición, 6► la prieión preventiva de

este partido.

Dada en Fuente Obejuna á veinta

de Diciembre de mil novecientos aeie.

-JosO Jamee.-Tl Eacribano, Audr^s

Angel.

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA P^.®VINCIA DE CbRDC^BA

lmpu^st,us rni^zeros.--^uarto tri^ne8tre de Y906.

FIJACION prEVia de 1as cantidadea que han de satisfacer !oa ciueñoe ó egplotadores de )as minae que ;^ continuación se eapresan, por el coneepto del 3
^or 100 del proaucto bruco de Ios minerales extraidas eu el tereer trimestre del año actuai, con arrc glo á io di^puesto en el art. 3.° de la iey de 28 ^tarao 190U,

Nfimero

de la

1` timero

del NOMBBE DE LA 3fINA NO3iBRP^ DEL PYOPITZTABIO Ó EXPLOTADOB

Térmiao en que rddica
ClsSe de minexsl.

Cantidad

$jada.
cs^rpeta. eapediente.

la m^na.

Pese;.as.

^
1592 4491 San Sixto Sc,ciedad The M. F. H. Sindícato Limited IConquíata Bismuto 1,707
1772 65^ 6 Sxn I^idro Lc^ mTsma ^Idem Tdem 244

575 377 C ^e,1ano de Prado Socied;ad lí . l^[. Santa B^irbs.ra ^ Po^adas Blc*nccc^ y gr;lez;a 6.671

1096 3790 Cinco Ami ĥos Saciedr^d The Galamón Asining C." of Sepain Limited^Idem Idem 5.760
1071 3ti89 Cerro ^ uriano Campnñia Cerfcr Muria.ua Minna Limited jCÓr^anba Cobre 2 7^8
1463 4470 Conntantira D. Mrinuel Garrido ^steos Luque Hier ro 1U7
1038 3647 Nuev^, Carmen "ucie^ad 1?ir.eral Ei Salobral Idc-m Idem liU
926 3295 Francisco La mi^mr^ Idem Idem 3^^3
1151 3932 La Sorpre3a D. Prab'o Roch @6ontoro Hierro y otros ] , l^fi0

^99 v 600 22b8 v 2318 Difi^ultades y Amelia Cornpt^8ia de Aguila y D. M^nuel GF, de la Concha ; E: Viao Plomo 4.197
694 2764

I
Demetrio Socie!i^d anónimr^ Ang'o Vusca , Alc^.racejos Idem 11.1U2

805 26ts2 ^Iargarita 2." I Socind:ad Minera y 141^^r„^`ú^gita de Peñarroya ! Fuente Obejuna Idem 8.0^8
664 266g Er;ero 2.° L^ misR7a Idem :(d©m 1.040
Fi56 2^89 Ntra. Srs^. de las Dofores S,cied<^d The P.incón Silver Lead Mines Limíted H.:raachueloa Idcm 77,a
520 6467 Sat^t^ Bó,rbera D. Domingo Miiau^rza Fucato Obrjuna Idera 6.^15
IOlU 3675 Sants^ Ana Ancl*La Qkrci» SAnchez Villanueva de Córdoba Idern 90
116^ 38bU BSan Francieco ^ Sociedad 1!^iner ►^ Mi Nena b7o;;toro ^ Idem 9^ 1
744 2776 Terrerae ^ ^ Socic^d^,ct anónima La A.rg©ntífera Villanueva dcl Duquo Iáem 1^ 81(^
634 `1FiZ`^ San Raf;}el La mifsma Iciece Idem 8 07h
451 24^s6 Salvador La migr.na Altaracejos ldom 7 . 40t^
729 2U39 ! Sur ^ 4:^rieciad anónimr^ ?4lin^^• do .^1c^rucejos Vi^;^nuev+^ del Duque Idrm 11.262
896 2936 ^ Tres Nacicnes La miF^na Idem Idem 192
795 2948 Eapsña La misma ^ Idc^m Idem 121

734 2941 Altn}^denes Socied;^d anór^ima Los Alm^zdenes ^ A )carac^jos Idc m 33U
9^6 29f9 Vizcaya i^a m^sma Icir^m ' Ir?em bló
624 1622 Lae In,;leses L^. mi::ma Vil?::.nueva del Duque Idr;m !77
1102 3644 E! Cucn ^ D. Juan Stc.ck R^ ig ^ t uente Obejuna Idem 311
lss^ 5361 S^:n Jerónimo ^ JPró^^imo Lozano Horj:r,chuelos Idecra 3^ ^5

I

NOTA.-La ñjación previa que antecede, que P^ mó° ^e' ^?ab!a d^ !o tribu'a^'o en e? trimeatrP ^ahterior por laa cit»das r,,inás-pd^^ra.f:: 2.° cJe ^c. ragla
x,a de'x. c;rrrular de 1^^ Dirccc^ón ePneral de Corarib.,^^iorL-;, f^e;:úu 8 dE, 1)ic;eu^bre ue 1:300-quedará nula para lca que pres9aters relaciones de prcduc^os,
^unqr.P eean nc gRtivaP-pórrafo 2.° de la reglu 1.° dcl art. 36 del reg'aenanto de 28 dc^ Niarzo dp 190U- y será subeietente para los que falten á este requisito.

L^ que ae hace púb;ico en eete periódiao oficial para conocimiento do los interesadoa.

Córdoba 20 de Diciembre de 19U6.-Et Dolegado de Hac:end: : P. S,, Adriano 1'Ién^lez. Núm. 3681

+^4^1Rá'!^. iey^ ^sl^a^ *
-^^^^^^ ^f^^^ ^., ^^ ^^^^^^^^

En apoyo de la advertencia que ee

Lace en la cebeza de este periódico

oflcial, y para mejor inteligencia de

nuautos eu ef orden oficia ► ó particn-

lar publiquen anuncios, sea- cual fue-

re su procedencia, se inserta á conti ^

nuación la parte dispositiva de la ^

Real orden de 7 de Febrec•o do 1906;

publicuda en eete BoLx,Tin1 el dfa 13

del miemo mes año. '

Dios asL•

^Laa Corporaciones provinciales y

^munícipales están obligadas á satis-

^facer todos los gastos de las subaa-

^tas que se declaren deaiertas, con

^arreglo igualmente á los artículos j

>8.° y 23 de la referida Instrucción,

^Las ezpresadas Corporaciones es ^

•tán abligadas 8 satisfacer los^iere^

^chos de inserción en los periádicos

^o8ciales de todas laa subastae quo

^resulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconaeje la escepción de es-

"te pago.

^Debe reccrdarae que Ies Oorpora-

^ciones eon las que deben abonar en
"primer término todos los gastos de

^las eubaetas inegcusabiemente, A re•

^serva de reintegrarsa, ouando esis•

^ta rematante, de los gastos ocasío^

^nadoe por la subasta en que hubo

^poetor.^

^ia la imprenta d^;l "p3isrio d^

Córdoba, Letrauos ^ ĉ y se hailaz

de venta los impresos siguientes:

^^i^t^^ ^ e e^a ^^^rc^u.^..
con arreglo al últil^;o n^odela.

DE CLARAC^^^^E S
de alta y baja cfe in^±ustrial.

F^E ^^,f^^C^1^E^
jnra:las para edificios ^ solares.

^EP^.^T.^1^^E^T^1'^
de consumos y lista cobratoria.

^^.s ^^^^^.s
para la compra y vonta dE caba
lldrías . ^

L o s poderes para
cla^es pa^iva^, rĈsidentes en Cór-
doba ; faera.

Presupuesto^
de gastos 6 ingresos carcelarios^

C^^E^Tir^.^ ^i...
c^e caudales y de ardenación.

EEC^P®S
para la cobranza del impuesto á^
consumos.

Lt^S E^PEDI^.^- .
tes para guardss ja.^ados.

Céd^.las de ^pre^i^
de segundo grado, con arreglo s
la Instracción de 26 ^e ^.bril d^
^. 900.

:^^5 ^I^^^S
borradores de Ingrssos y í^astos

PRES^JPUE^^QS

AP:^NDICES
á los amillaramientos.

I^prexta d.el Diario ds Cárdoba.
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